
Año XLV. Juéves 27 de Junio de 1878. Núm. 150.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a ., en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i
c ia l .

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 di as inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, en telégrama 
expedido á las dos y quince minutos de esta tarde, y recibido 
á las tres y diez y seis, me dice lo siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación á los Gober
nadores de todas las provincias:

Con el más profundo dolor comunico á V. S. la 
infausta nueva del fallecimiento de nuestra amada 
Reina, ocurrido á las doce y quince minutos de 
este. día.»

Lo que con el más profundo sentimiento comunico á los 
Sres. Alcaldes y habitantes de la provincia para su conocimiento. 

Zaragoza 26 de Junio de 1878.
EL GOBERNADOR CIVIL.

Fr a n c is c o d e As ís Pa s t o r .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

De conformidad con el Consejo de Ministros, á 
propuesta del de la Gobernación, y de acuerdo 
con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Veng-o en aprobar el adjunto Reglamento para 
la ejecución de la ley de 26 de Junio de 1877 
sobre organización y administración de los 
Pósitos.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Romero y Robledo.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 26 DE JUNIO 
DE 1877 SOBRE ORGANIZACION Y ADMINISTRACION 

DE LOS PÓSITOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Organwac'lou y administración de los Pósitos.
Artículo 1.° Los Pósitos públicos y de fun

dación oficial existentes en la actualidad y que 
no hubiesen sufrido reforma alguna con poste
rioridad al año de 1863, se conservarán con ar
reglo á lo que previene el art. 7 o de la ley de 
26 de Junio de 1877 en la forma en que hoy se 
hallaren constituidos; sin que por esto se en
tiendan exceptuados de la investigación por 
parte de las Comisiones permanentes de Pósitos 
á que los sujeta el art. 2.° de la misma ley.

Art. 2.° En los pueblos en que con posterio
ridad al mismo año expresado en el artículo an
terior hubiese sido reformado un Posito, y el 
Ayuntamiento, bien por su estado de confusión, 
bien por la insuficiencia de los recursos con que 
cuente para dar á sus funciones el conveniente 
desarrollo, ó bien por otra razón cualquiera, en
tendiere que es preciso apelar á la medida de su 
reorganización, podrá proceder desde luego á 
incoar un expediente en que se hagan constar 
las deudas y créditos existentes á su favor, clase 
de aquellas, y creces é intereses que le corres
pondan, acompañando además un informe deta
llado de las causas que han originado su deca
dencia, y de los medios prácticos de proceder á 
la reorganización del establecimiento.

Art. 3.° En los pueblos en que durante el 
mismo trascurso do tiempo hubiese sido supri
mido un Pósito, podrán también los Ayunta
mientos proceder á la instrucción de un expe
diente, en que se hagan constar los fondos ó 
recursos con que á su fundación se hallaba do
tado el mismo, las deudas y créditos que cono
cidamente hubiesen existido á su favor, clase 
de aquellas y de estos, creces é intereses que á 

título de unas y otros pudieren corresponderle, 
un inventario, si existiese ó se pudiera formar, 
de los bienes y efectos que le hubiesen perte
necido, y á cuya reivindicación pudiere tener 
derecho, y además un informe detallado de los 
motivos que hubiesen originado la supresión, y 
de los medios prácticos de proveer á su resta
blecimiento.

Art. 4.° En los pueblos cuyos Ayuntamien
tos cumpliendo los deberes que les imponen al
gunos artículos de su ley orgánica, y en uso 
de las atribuciones que la misma les confiere, 
intentasen f undar un Pósito, se procederá desde 
luégo á la formación del oportuno expediente, 
que deberá componerse: del acuerdo solemne 
del Ayuntamiento y Junta de Asociados respec
to de la fundación referida; de una certificación 
que haga constar la existencia de los fondos y 
recursos con que ha de constituirse el estable
cimiento; de la demostración de la necesidad y 
utilidad del mismo; de la designación del edifi
cio ó local designado al efecto, y además de un 
informe de la propia Corporación acerca de la 
clase de cultivo predominante en la localidad, 
y del carácter y extensión de las necesidades 
que por el Pósito puedan ser socorridos.

Art. 5.° Todos los expedientes á que se con
traen los tres artículos anteriores, acompañados 
de los datos y documentos que á los mismos se 
refieren, serán remitidos por los Ayuntamientos 
á las Comisiones permanentes de Pósitos, las 
cuales, prévia la ampliación que estimasen 
oportuna, los pasarán con su informe al Gober
nador de la provincia para el curso ulterior y 
efectos que se consignan en el artículo 5.° de 
la ley.

La facultad de los Ayuntamientos de incoar 
por su parte la formación de estos expedientes, 
no eximirá á las Comisiones permanentes de Pó
sitos del deber que les impone aquel mismo ar
ticulo, de instruir por la suya los expedientes 
que se refieran á reformas ó supresiones de los 
de su circunscripción, siempre que aquellas 
otras Corporaciones no se hubieran anticipado 
á tomar la iniciativa en cuanto á los mismos.

Art. 6.°, Aprobados los expedientes de reorga- 
uizacion ó de fundación de Pósitos, estos empe
zarán á funcionar dentro de un plazo que no 
piidrá exceder de un mes, dando el Ayunta
miento parte al Gobernador, por conducto de la 
Comisión permanente, del dia en que lo veri
fique, y poniéndolo oportunamente en conoci
miento del vecindario por edicto en la localidad.

Art. 7.° Al administrar los Ayuntamientos el 
caudal de los Pósitos públicos de los pueblos, 
según previene el artículo 9.° de la ley, no po
drán entender como declinada en las Comisiones 
que al efecto formen de su seno la responsabili
dad personal y subsidiaria que á todos sus in
dividuos iuipone el último párrafo del mismo ar
tículo, exigible ante la Administración ó los 
Tribunales, según los casos, por las acciones ú 
omisiones que se determinan en las leyes espe
ciales del ramo, en conformidad con lo que dis
ponen los artículos 180"y 181 de la ley de Ayun
tamientos vigente.
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Junta de Agricultura ó de los 50 mayores con
tribuyentes. . r

Art- 11. La Comisión permanente se reunirá 
una vez por lo menos cada semana para el des- 
pachd de los asuntos en el local que ocupe el 
Gobierno civil, siendo obligatoria la asistencia 
de todos los Vocales, cuyas excusas deberán ser 
puestas por escrito en conocimiento del Go
bernador. ,

Art. 12. Los que faltaren sin causa justifi
cada ó sin cumplir el r -quisito que se marca en 
el artículo anterior á tres sesiones consecutivas, 
se entenderá que renuncian al carn-o, y se pro
cederá por el Ministerio de la Gobernación al 
nombramiento de otro individuo entre los que 
en terna proponga el Gobernador de la provin
cia al dar cuenta de la expresada renuncia, pu- 
diendo dicha Autoridad, en casos de urgencia, 
nombrar de entre las personas que reunan las 
condiciones exigidas por el art. l.° de la ley, y 
con el carácter de interinas, el Vocal ó Vocales 
que estrictamente se necesiten para poder cele
brar las sesiones.

Art 13. Para que tengan validez legal los 
acuerdos de la Comisión permanente de Pósitos 
habrán de concurrir, por lo menos, la mitad más 
uno de sus Vocales.

CAPÍTULO III.
ContabilidcLd.

Art. 14. Cuando por cualquier causa cesen 
los individuos de las Comisiones permanentes de 
Pósitos en el desempeño de los cargos por razón 
de los cuales fueron nombrados para las mismas 
ó en el goce dp las condiciones á cuyo título 
pudieron pertenecer á ellas, se entenderá va
cante el cargo y se procederá á nu vo nombra
miento por el Ministerio de la Gobernación.

Art. 15. En cumplimiento de lo que previene 
el art. 11 de la ley, los Ayuntamientos formarán 
y rendirán anualmente, y en la época corres
pondiente de las dornas cuentas municipales, 
una separada y documentada de la Administra
ción de sus Pósitos, comprensiva de todo el ejer
cicio de su cargo, á cuyo pié se acompañará un 
estado comparativo dé la situación de los fondos 
de los misinos entre el principio y fin de dicho 
período. _

Art. 16. Las cuentas comprenderán todas las 
operaciones que hubiesen producido ó hayan de 
producir cargo ó descargo en la panera y en el 
arca durante todo el año del ejercicio. ,

Art. 17. Los Ayuntamientos tendrán los li
bros de contabilidad siguientes:,

El de Intervención, que llevará el Secretario, 
y el de Caja, que llevará el Depositario, donde 
tomen razón, según su cargo, de todas las parti
das de entrada y salida de fondos ó de granos, 
con expresión de la procedencia de las primeras 
y destino de las segundas, según lo que hubie
se sido ordenado y realizado. Estando además 
declarados libros de la Administración de los Pó
sitos: _

Primero. El libro de actas especiales de las 
sesiones del Ayuntamiento en que dicha Corpo-

Art. 8".° La sexta parte del interés total que 
produzcan los préstamos y que según el párrafo 
segundo del artículo 9.° de la ley se ha de abo
nar á los Ayuntamientos como gastos de ad
ministración, se dividirá en dos partes iguales. 
De estas, una se repartirá proporcionalmente 
entre los individuos de la Comisión adminis
tradora del Pósito, de que foiman parte el Al
calde y el Secretario, percibiendo aquel un 5 
por 100 más que los Concejales, y estos, por 
partes iguales, un 5 por 100 más que el Secre
tario. Del percibo de estas cantidades darán re
cibo dichos individuos, como comprobante en 
las cuentas anuales del Pósito. La mitad res
tante se invertirá en gastos de oficina y sueldos 
de los empleados, justificándose su inversión en 
la forma debida y con toda claridad.

CAPÍTULO II.
De las Oomisio'aes permanentes de Pósitos.

Art. 9.° La Comisión permanente de Pósitos 
de cada provincia, organizada según se pre
viene en el art. 1? de la ley, tendrá, además de 
las atribuciones y facultades que la confieren 
los artículos 2.°, 3.°, 5.° y 6.° de la misma, las 
siguientes:

Primera. Informar en todos los expedientes 
sobre reforma ó supresión de un Pósito, en los 
de deuda fallida y en los de esperas ó morato
rias. n t .

Segunda. Formar los expedientes para la 
conversión del metálico de un Pósito en granos, 
y viceversa, resolviéndolos por si misma cuan
do el caudal del Pósito no llegue á 2.500 pese
tas, y elevándolos por conducto del Gobernador 
á la aprobación del Ministro de la Gobernación 
cuando excediese de esta cifra, según lo previe
ne el párrafo segundo del art 9.° de la ley.

Tercera. Aprobar ó anular fundada y razona
damente los expedientes de subasta de los bie
nes inmuebles pertenecientes a los Pósitos mu
nicipales. . . . ,

Cuarta. Entender en las incidencias a que 
dieren logarlas ventas así verificadas, resolvién
dolas definitivamente en la vía gubernativa. 
Contra estas resoluciones podrá, entablarse re
curso contencioso-administrativo ante las Co
misiones provinciales en los casos que deter
mina la legislación desamortizadora y en la for
ma establecida en la ley de 25 de Setiembre 
de 1863- i i k iQuinta. Acordar y elevar al Gobernador, 
cuando lo juzgue oportuno, la propuesta para el 
nombramiento de los subdelegados especiales 
de que habla el art. 10 de la ley.

Sexta. Examinar y reparar las cuentas de 
los Pósitos en la forma que dispone el art. 11 de 
la misma. , .

Art. 10. No podrán ejercer el cargo de indi
viduos de la Comisión permanente de Pósitos, 
los que sean deudores á alguno de estos esta
blecimientos ó tengan algún impedimento de 
los generales que por las leyes se marcan, para 
no poder desempeñar otros cargos, aun cuando 
sean Diputados provinciales, individuos de la
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ración acuerde todo lo que corresponda ejecutar 
en el ramo de Pósitos.

Segundo. El libro de arqueos mensuales or
dinarios y extraordinarios que del numerario y 
valores del Pósito se verifiquen, y en donde han 
de asentarse también los arqueos y mediciones 
que se hagan de los granos del mismo.

Tercero. El libro protocolo de oblig'aciones 
de reintegro; teniendo presente que estos tres úl
timos se habrán de llevar en papel del sello 11.°

Art. 18. En las datas, tanto de panera como 
de arca, se incluirán todas las salidas que haya 
habido, comprendiendo las primeras las corres
pondientes a los repartimientos de sementeras, 
escarda y barbechera ú otras parciales, ventas 
y renuevos de granos, panadeos públicos y par
ticulares y bajas por perdones y partidas fallidas 
legalmente acordadas y procedentes de reparti
mientos hechos en granos. Y en la segunda, ó 
sea la data de arca, los repartimientos hechos á 
dinero en funciones legitimas del Pósito, baiapor 
perdones y partidas fallidas legalmente acorda
das y procedentes de repartimientos hechos en 
metálico, gastos propios del establecimiento, 
sueldos de sus empleados, retribuciones legales 
y cualesquiera otros gastos legítimamente or
denados y satisfechos.
, Todos los anos se hará un balance
o estado de los movimientos de fondos, según 
resulte de los conceptos de entradas y salidas- 
debiendo llevarse las anotaciones por dias. qué 
han de servirle de base en los libros indicados 
con entera separación de fechas y por el con
cepto del año económico legal. '

Art 20. Se llevará una relación detallada de 
los deudores al establecimiento, haciéndose 
constar las cantidades á cada uno repartidas 
cuya relación figurará en cada uno de los tres 
libros que se expresan en el art. 17; haciendo 
en la partida de cada deudor las aclaraciones 
oportunas sobre la verdadera situación del rein
tegro; expresándose además el plazo del ven
cimiento y creces que han de abonarse al Pósito 
en la primera cosecha por el grano repartido é 
intereses que devengue el préstamo verificado 
a metálico.

Alt. 21. Se formará un inventario que com
prenda todas las fincas rústicas y urbanas que 
pertenezcan al Pósito por todos conceptos los 
créditos, papel del Estado, anticipos y docu
mentos para convertir y realizar el metálico y 
por ultimo, todos los bienes muebles ó enseres 
que pertenezcan al establecimiento, ó que ha
biéndole pertenecido, puedan ser reclamados

Art. 22. Terminadas las cuentas del año y 
uniendo á ellas todos los justificantes, se remi
tirán antes del 31 de Julio á la Comisión perma
nente del Pósito para su exámen y aprobación.

Art. 23. Examinadas las cuentas por la Co
misión permanente, si se hicieren reparos en 
ellas, las devolverá al Ayuntamiento para la 
subsanacion consiguiente,'volviendo este á re
mitirlas á la Comisión, reparada que sea la falta 
o faltas que contuvieren.

Art. 24. Las cuentas que obtuvieren la con
formidad de la Comisión permanente de Pósitos, 

se elevarán al Gobernador para su aprobación 
definitiva.

Art. 25. El dia l.° de Setiembre remitirán las 
Comisiones permanentes, por conducto de los 
Gobernadores, un estado comprensivo de la si
tuación de los Pósitos por orden alfabético de 
los pueblos, y en el cual se hagan constar las 
operaciones llevadas á cabo por estos estable
cimientos.

El modelo se publicará oportunamente por el 
Ministerio de la Gobernación, á fin de que en la 
expresada época pueda remitirse dicho estado y 
proceder á la publicación del resúman general.

CAPÍTULO IV.

Reiutegro á Pósitos.—Creces.

, Art. 26. Los Ayuntamientos están obligados 
á recaudar las deudas á favor de los Pósitos, 
empleando, caso necesario, la vía de apremio en 
la forma establecida en la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 y en las demás disposiciones 
que la completen.

Art. 27. A los préstamos de granos se impu
tarán las creces á razón de dos cuartillos por 
fanega; entendiéndose que el préstamo ó repar
timiento hecho es para recaudarlo siempre con 
las creces en la próxima recolección, cualquiera 
que haya sido la fecha ó época del año en que el 
préstamo hubiese sido hecho.

Art. 28. El reintegro se verificará dentro del 
plazo de tercero dia después de la notificación 
por papeleta en la forma usual para otros casos, 
y notificándolo, se acusará al deudor el descu
brimiento en que se halla, cargándole, desde 
luégo, y sin apelación ni recurso alguno, las 
creces que correspondan para la cosecha próxi
ma, como si el préstamo hubiese sido renovado 
por toda aquella cantidad, sin que pueda quedar 
relevado de pagarlo así, aun cuando reintegre 
voluntariamente ántes de la recolección de fru
tos en el término municipal.

Art. 29. La liquidación de lo que cada indi
viduo adeude al Pósito se formará aglomerando 
la crez vencida y no pagada en tiempo oportu
no, refundiéndose estas operaciones sucesiva
mente hasta realizar el reintegro.

Todo deudor al Pósito puede pagar indistin
tamente en granos ó en metálico, á su voluntad, 
valorándose aquellos por el Ayuntamiento al 
precio medio que tuviesen en el mercado del 
pueblo ó en el más próximo el dia anterior á la 
entrega.

Art. 30. Al dinero se imputarán los intereses 
á razón del 6 por 100 al año ó el medio por 100 
mensual cuando la cantidad no se retenga por 
el año completo, contándose el mes de la°entre- 
ga y el del pago por entero, observándose para 
los reintegros las mismas reglas que para el 
grano.

Art. 31. En los reintegros de dinero se car
gará el interés de medio por 100 de cada mes 
que se haya retenido la cantidad cuando estos 
no completen un año, y acumulándose al capi
tal el interés compuesto de la suma de todos 
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aquellos cuando le completen para computar los 
intereses que correspondan á esta nueva suma 
desde el primer mes siguiente.

CAPÍTULO V.
Fallidosy perdones, esperas ó moratorias.

Art. 32. Las declaraciones de deuda fallida 
se harán cuando resulte del expediente, que el 
Ayuntamiento debe instruir á cada deudor, la 
imposibilidad legal de reintegrarse del todo ó 
parte de una deuda.

Art. 33. En el mencionado expediente se 
hará constar de una manera indudable el haber
se apurado todos los medios del procedimiento 
administrativo para conseguir el reintegro; pro
poniendo el Ayuntamiento, después de oir el 
informe del Regidor Síndico, que se cierra dicho 
expediente como deuda fallida é incobrable por 
insolvencia del autor, del fiador, si lo hubiese, 
y de los individuos del Ayuntamiento, que acor
daron el préstamo sin garantía, ó que dejaron 
abandonado su reintegro sin practicar en tiem
po oportuno la debida gestión para su cobro; 
todo esto con arreglo á lo que determinan las 
leyes especiales del ramo y los artículos 180 y 
181 de la ley Municipal, y se deja expresado en 
los artículos 7.° y 26 de este mismo reglamento.

Art. 34. Acordado que sea por el Ayunta
miento cerrar el expediente por deuda fallida, 
se remitirá al Gobernador de la provincia, el 
cual, oyendo á la Comisión permanente de Pó
sitos, resolverá lo que proceda.

Art. 35. La declaración de deuda fallida con 
la cláusula que expresa el art. 6 ° de la ley com
pete al Gobernador de la provincia, para que, en 
todo caso, conserve el Pósito el derecho prefe
rente que le asista.

Art. 36. Para que por el Ministro de la Go
bernación puedan ejercerse las facultades que le 
competen con arreglo á la ley de 10 de Marzo 
de 1856, y en que se ratifica el párrafo segundo 
del art. 6.° de la actual, y cumplirse los nuevos 
requisitos en esta prevenidos, deberá la Comi
sión permanente de Pósitos instruir el necesario 
expediente, que con el informe del Ayuntamien
to y el suyo pasará al Gobernador de la provin
cia, á fin de que esta Autoridad, acompañándole 
de su dictámen, le eleve al Ministerio de la Go
bernación para el curso y efectos en dicho ar
tículo determinados.

Art. 37. Para los perdones de deudas que, 
según el párrafo tercero del mismo art. 6.°, hu
bieren de ser objeto de una ley, el Ministerio de 
la Gobernación remitirá á las Cortes con el 
oportuno proyecto el expediente instruido por 
la Comisión permanente de Pósitos en igual 
forma que la anterior.

Art. 38. Toda espera ó moratoria en el pago 
de deudas á los Pósitos ha de concederse á ins
tancia de parte y en virtud de expediente ins
truido, tramitado y resuelto con arreglo á lo 
que dispone este reglamento, debiendo afianzar 
los deudores, fiadores ó responsables con ga
rantías seguras, á satisfacción de la Municipa
lidad, no solo al cumplimiento de creces é inte

reses que hayan de abonarse al Pósito por parte 
de la deuda no amortizada hasta que se verifi
que la totalidad del reintegro.

Art. 39. De las moratorias ó esperas hasta 
por cuatro años que el Ayuntamiento, oido el 
parecer del Síndico, concediera en uso de la 
facultad que le otorga el art. 6.' de la ley, se 
dará cuenta inmediata á la Comisión de Pósitos 
de la provincia, debiendo aquellas además cons
tar en el libro de actas especiales. Cuando la 
moratoria solicitada excediese de cuatro años y 
no pasase de seis, el Ayuntamiento remitirá el 
expediente con su informe al Gobernador de la 
provincia para los efectos en el mismo párrafo 
consignados.

Art. 40. Cuando el informe de la Comisión 
permanente de Pósitos requerido por la ley en 
los expedientes de moratoria por más de cuatro 
años y hasta seis fuese contrario á la concesión, 
el Gobernador de la provincia no podrá otorgar
la, pero podrá negarla cuando lo estime justo, 
aun cuando el informe fuese favorable.

CAPÍTULO VI.

Enajenación de fincas, censos, valores y créditos 
pertenecientes al Pósito.

Art. 41. Para proceder á la enajenación en 
pública subasta de los bienes inmuebles de los 
Pósitos, á que se refiere el art. 8.° de la ley, el 
Ayuntamiento instruirá el oportuno expediente 
con intervención de las personas en el mismo 
mencionadas, y en que se contendrán; la desig
nación del titulo en cuya virtud pertenecen al 
Pósito, su situación, calidad, cabida y linderos 
en las fincas rústicas y el emplazamiento, colín- 
dancias, área que ocupen, objeto y clase de edi
ficación á que pertenezcan ¿n las urbanas, su 
tasación oficial en venta ó renta, ya sea de una 
ú otra clase, con todos los demás pormenores 
que merezcan consignarse, el tipo de remate y 
señalamiento del dia, hora y sitio en que ha de 
verificarse, lo cual se pondrá en conocimiento 
del público por medio de anuncio en el Boletin 
de la provincia y de edictos en la localidad. 
Verificado el acto del remate, que será presidido 
por el Alcalde, este expediente se remitirá á la 
Comisión permanente de Pósitos para los efec
tos prevenidos en el mismo artículo de la ley.

Art. 42. Si el expediente de la subasta fuese 
aprobado por la Comisión permanente de Pósi
tos, esta lo devolverá para que el Alcalde otor
gue la correspondiente escritura, siendo todos 
los gastos que se ocasionaran de cuenta del 
rematante. Si el expediente fuese anulado, el 
Ayuntamiento le instruirá de nuevo, subsanan
do las faltas que hubieren motivado su desapro
bación, volviendo á celebrarse nuevo remate 
con los mismos requisitos que el primero, y á 
darse al expediente el curso prevenido en la ley.

Art. 43. De conformidad con el art. 8.° de la 
ley, se procederá á la enajenación de los censos 
que aun existiesen pertenecientes á los Pósitos, 
observándose lo mandado en las leyes de l.° de 

I Mayo de 1855 y 11 de Marzo de 1859, y en lo 
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tocante al derecho de redimir la de 15 de Junio 
de 1866. .

Art. 44. Las fincas que de nuevo adquiriesen 
los Pósitos por adjudicación en pago de deudas 
ó por cualquiera otro título ó concepto, se ena
jenarán del modo que establece el art. 8.° de la 
ley y los correspondientes de este Reglamento.

Art. 45. Los compradores de fincas pertene
cientes á los Pósitos, que dejasen de abonar al
guno de los plazos marcados en el art. 8." de la 
ley, quedarán sujetos á la responsabilidad que 
determina la de l.° de Mayo de 1835, instrucción 
de 31 del mismo mes y demás disposiciones que 
las completen. , .

Art. 46. Para la enajenación de créditos, 
papel del Estado y demás valores que existan 
en arcas de los Pósitos, produzcan ó no renta, 
se instruirá también el oportuno expediente, 
que será resuelto por la Comisión permanente 
de Pósitos de la provincia, concediendo ó ne
gando la autorización. Si la concediese, no po
drá efectuarse dicha enajenación sino para el 
)apel del Estado y valores en circulación al 
irecio oficial de cotización del dia en que se 
leve á cabo, y verificándose las operaciones por 

conducto de agente autorizado de Bolsa y cam
bio, y para los demás créditos al tipo de todo el 
valor nominal que representen; autorizándose 
los endosos, trasferencias ó documentos que al 
efecto se necesiten por el Alcalde, como dele
gado del Ayuntamiento.

CAPÍTULO VIL
Ví.sitas á Pósitos.

Art. 47. Las visitas que giren los Subdele
gados que á propuesta de las Comisiones pueden 
nombrar los Gobernadores, se verificarán como 
lo dispone el art. 10 de la ley, con estricta su
jeción á la instrucción de 24 de Julio de 1864; 
entendiéndose que la Comisión permanente es 
la que ha de entender en estos asuntos, en vez 
de las Diputaciones ó Consejos provinciales que 
marca la referida instrucción.

Art. 48. Será obligación de los Delegados 
examinar si los libros de intervención y con
tabilidad se llevan con la claridad y precisión 
debidas, haciendo notar cualquier falta que en 
ellos se observe, dictando en el acto medidas 
para corregirlas y dando cuenta á la Comisión 
permanente de lo hecho después de girada la 
visita. . .

Al propio tiempo los Delegados podrán exigir 
la rendición de cuentas con objeto de conocer la 
verdad de las existencias efectivas en metálico, 
en granos, en papel, fincas y censos; así como 
formarán una relación detallada de los prés
tamos hechos, con expresión de las creces ó in
tereses, nombre de los deudores y fiadores de 
estos. .

Iniciarán y promoverán ante los Ayuntamien
tos las mejoras que consideren convenientes, 
con objeto de mejorar el estado de los fondos 
del Pósito.

Art. 49. Las visitas se practicarán durante 
el período de 15 de Agosto al 15 de Noviembre

de cada ano, pudiendo anticiparse este período 
para algunos Pósitos por razones de localidad, 
sin que puedan tener lugar en ningún tiempo 
durante los períodos electorales.

CAPÍTULO VIII.
Empleados en el ramo de Pósitos.

Art. 50. Para auxiliar los trabajos encomen
dados á las Comisiones permanentes, los Gober
nadores, á propuesta de estas, nombrarán el 
personal que juzguen necesario, no pudiendo 
exceder de un Oficial por cada cincuenta esta- 
blecimi mientes de los que existan en la provin
cia, y de dos Escribientes por cada Oficial de los 
que se nombren.

Art. 51. La dotación de estos empleados será 
de cargo de la Comisión permanente de Pósitos, 
y su sueldo el de 750 á 2.500 pesetas anuales, 
en la forma siguiente:

Un Oficial con 1.500 para las capitales de pro
vincia de tercer orden.

Idem con 2.000 para las de segundo orden.
Idem con 2.500 para las de primer orden.
Dos escribientes con 750 pesetas cada uno 

para las de tercer orden.
Dos idem con 1.000 id. para las de segundo 

orden.
Dos idem de 1.500 id. paralas de primer orden.
Estos cargos serán provistos necesariamente 

en empleados cesantes de la Administración 
civil.

Art. 52. Los Pósitos existentes en la provin
cia pagarán á las referidas Comisiones el con
tingente de 10 céntimos de peseta por cada fa
nega de lo que importe el total cargo de la pa
nera, y 25 céntimos por cada 100 pesetas del 
total cargo del arca, con objeto de atender al 
pago de lo expresado en el artículo anterior. 
Estos fondos ingresarán y se custodiarán en la 
Depositaría de fondos provinciales, que llevará 
cuenta separada de los mismos.

Art. 53. Se considerarán vigentes todas las 
demás disposiciones reglamentarias del ramo de 
Pósitos, en lo que no se opongan á las de la ley 
ni á las del presente Reglamento.

Madrid 11 de Junio de 1878.—Aprobado por 
S M.—F. Romero y Robledo.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

c :á f 6.c :e t -.e !S.
No habiéndose satisfecho por los Sres. Alcal

des que á continuación se expresan los gastos 
carcelarios del partido de Pina, ó pesar de las re
petidas comunicaciones que al efecto se les ha 
dirigido por el Alcalde de dicho partido, me veo 
en la necesidad de prevenirles verifiquen el pago 
de las cantidades que adeudan en el término de 
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diez dias, contados desde la publicación de la 
presente circular, trascurridos los cuales pro
cederé contra los mismos á lo que haya lugar.

Zaragoza 25 de Junio de 1878.—El Goberna
dor, Fraucisco de Asis Pastor.
Rdacion de los -pueUos del partido judicial de 

Pina que uo Kaa satisfecho el completo de las 
cantidades que les han correspondido por gastos 
carcelarios en el año económico de 1877-78.

CANTIDADES
PUEBLOS. que adeudan.

Pesetas. Cents.

Gelsa . . . ........................................ 321*50
La Almolda.................................. ■ . 327*75
Monegrillo.......................................... 129*00
Nuez................................................... 110*00
Alforque.............................................. 25*50
La Zaida.............................................. 72*75

To t a l .........................986*50

ADMINISTRACION.
No habiendo satisfecho los Ayuntamientos 

que constan en la relación que se inserta á con
tinuación el importe del primero y segundo se
mestres de la suscricion á la Gaceta Agrícola del 
Ministerio de Fomento, correspondientes al año 
económico de 1877-78, según se halla mandado 
por la ley de l.° de Agosto de 1876, excito el 
celo de los mismos, para que en un término 
breve, que no excederá de 15 dias, acrediten en 
debida forma haber cumplido este servicio; pues 
de lo contrario, y aunque con sentimiento, me 
veré precisado a imponer á los Alcaldes respec
tivos el máximum déla multa que marca la ley 
Municipal vigente con que desde ahora quedan 
conminados.

Zaragoza 25 de Junio de 1878.—El Goberna
dor, Francisco de Asis Pastor.

RELACION QUE SE CITA.

Primer semestre de 1877 á 1878.
Albeta.
Biota.
Cu arte. 
Codos. 
Calmarza. 
Campillo. 
Cimballa.
Erla.

Epila. 
Farasdués.
Fuencalderas. 
Roden.
Purróy. 
Miedes. 
Mianos.

Segando semestre de 1877 á 1878.
Moneva.
Valpalmas.
Sta. Eulalia de Gállego 
Piedratajada.
Murillo de Gállego.
Ardisa.
El Frago.
Biota.

Mainar.
El Burgo de Ebro 
Roden.
Bubierca.
Calmarza.
Jaraba.
Ibdes.
Monterde.

Sádaba.
Erla.
Luna.
C narte.
Cabañas.
Fuencalderas.
Asin.
Longás.
Luesia.
Mianos.
Orés.
Pin taño.
Encastillo.
Undués Pintano.
Sestrica.
Viver de la Sierra.
Purroy.
S. Martin de Moncayo.
Lituónigo.
Los Fayos.
Torre 11 as.
El Buste.
Magallon.
Bureta.
Albeta.
Quinto.
Alforque.
Alborge.
Longares.
La Muela.
Fuentes de Giloca.
Villafeliche.

Campillo.
Sisamon.
Torrehermosa.
Alconchel.
Alhama.
Cetina.
Leciñena.
Peñaflor.
Perdiguera.
San Mateo de Gállego.
Villanueva de Gállego. 
Zuera.
Aranda de Moncayo.
Jarque.
Oseja.
Tierga.
Malauquilla.
Gotor.
Pradilla.
Torres de Berrellen.
Letúx.
Lechon.
Nombrevilla.
Romanos.
Retascon.
Mainar.
Abanto.
Torrelapaja.
Berdejo.
Bijuesca.
Clarés.

Or d e n  pú b l ic o .

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demas dependientes 
de mi Autoridad, procedan ála busca y captura, 
del sargento segundo, desertor del regimiento 
infantería del Príncipe, Santigo García Raba- 
naque, cuyas señas á continuación se expresan, 
poniéndolo,'caso de ser habido, á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito.

Zaragoza 25 de Junio de 1878.—El Goberna
dor, Francisco de Asis Pastor.

Señas de Santiago García Rahanaque.
Natural de Zaragoza, edad 23 años, soltero, 

estatura un metro 566 milímetros, pelo negro, 
cejas y ojos al pelo, nariz regular, barba id., 
boca id., color sano.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demas dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del regimiento infantería 
de Galicia. Hilario Gómez Peña, cuyas señas á 
continuación se expresan, poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito.

Zaragoza 25 de Junio de 1878.—El Goberna
dor, Francisco de Asis Pastor.

Señas de Hilario Gómez Peña.
í Natural de Aladren, (Zaragoza) edad 24 años, 
! oficio labrador, estado soltero, pelo negro, cejas 
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al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color sano.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demas dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y deten
ción del joven Tomás Guerrero, cuyas señas á 
continuación se expresan, poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición del Sr. Alcalde de Ca- 
latorao, para que lo entregue á su familia que 
lo reclama por habérsele fugado.

Zaragoza 25 de Junio de 1878.—El Goberna
dor, Francisco de Asis Pastor.

Señas de Tomás Guerrero.
Edad 12 años, estatura regular, pelo negro, 

ojos garzos, nariz regular, cara regular, color 
moreno.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta Pla
za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante 
el mes de Mayo último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

La ración de pan..........  0‘19
Idem de cebada............  0‘83
Idem de paja.................. 0‘42
Litro de aceite..............  1*22 
Kilogramo de carbón.. . 0‘ 13
Idem de leña.................. 0‘05
Idem de carne................ 1*58
Litro de vino................  0‘28

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 23 de Junio de 1878.—El Vicepre
sidente interino, Vicente Marquina.— El Secre
tario, Francisco Bellostas.—El Comisario de 
Guerra, Cárlos Clausells.

SECCION SEXTA.

El repartimiento de la contribución territo
rial de esta villa, formado para el año económi
co de 1878-79, se hallará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, con su 
correspondiente apéndice al amillaramiento, 
desde el dia 23 al 30 de los corrientes, ambos 
inclusive, á fin de que los contribuyentes pue
dan presentar sus reclamaciones de agravio du
rante dicho término.

La Almunia de Doña Godina 19 de Junio de 
1878.—El primer Teniente Alcalde, ejerciente 
jurisdicción, Ramón Villamana.

El reparto de la contribución territorial de 
este pueblo, formado para el ano próximo 1878 á 
1879,se halla expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de ocho dias, 
desde la inserción del presente.

Codo á 25 de Junio de 1878.—El Alcalde, Jo
sé Luis.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa, correspondiente al año económico 
de 1878-79, se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría de Ayunta
miento.

Ibdes 24 de Junio de 1878.—El Alcalde, José 
María de Liñan.

El reparto de la contribución territorial, cor
respondiente al año económico de 1878-79, se 
halla de manifiesto por ocho dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Valpalmas 25 de Junio de 1878.—El Alcalde, 
Mariano Sánchez.

El repartimiento de la contribución territorial 
para el año de 1878-79 se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, durante los cuales se admi
tirán las reclamaciones que presenten los con
tribuyentes.

Caspe 24 de Junio de 1878.—El Alcalde, Pas
cual Pellicer.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, para el año económico de 1878 
á 1879, se halla expuesto al público en la Secre
taría de Ayuntamiento, por tiempo de ocho dias.

Velilla de Giloca 25 de Junio de 1878.—El Al
calde, Antonio Pardos Romero.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa, para el año económico de 1878-79, 
se halla de manifiesto por ocho dias en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Lo que se hace saber por si alguno quisiera 
reclamar contra el mismo.

Ejea23 de Junio de 1878.—El Alcalde, Joa
quín Cabañas.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo para el año económico de 1878 á 
1879 se hallará expuesto al público desde el dia 
27 al 4 de Julio.

Cervera de Aniñon 25 de Junio de 1878.—El 
Alcalde, Pascual Aranda.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


